
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2022

EXPEDIENTE

H.C.D.

N° 282M 30

Causante:

BLOQUE FRENTE DE TODXS

Objeto:

PROYECTO DE COMUNICACION
S/ LA PROHIBICIÓN DE CONTRATACIONES DE PERSONAL 
POLICIAL CESANTE Y/O EXONERADO.-



Honorable Coneejo Deliberante de San Isidro

"AfJO 2022 - 40' ANIVERSARIO DE LA GUERRA DE MALVINAS - LAS MAL VlNAS SON ARGENTINAS"

INTERBLOQUE FRENTE DE roDXS

San Isidro, 30 de junio de 2022

,

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO: La necesidad de conformar cuerpos de prevención local comprometidos con la

justicia, la democracia y los derechos humanos

CONSIDERANDO:

Que la violación de ciertos deberes policiales determina la sanción de

exoneración del personal;

Que la exoneración implica la separación definitiva del personal policial,

con la pérdida del empleo y los derecho¡. inherentes a este;

Que la exoneración es proporcional a la entidad, naturaleza y gravedad de la

falta cometida;
.'.'.

,J Que se considera una ¡'alta grave cometer por acción u omisión; todo acto

que importe el incumplimiento de un deber legalmente impuesto al personal policial por las

normas que rigen su actuación, en tanto se verifique de éste una grave afectación a la

disciplina;

Que se considera una falta grave lo que afecte la racionalidad y la legalidad.

en la actuación;

Que se consideran como agravante el mayor grado, antigüedad o cargo;

Que se consideran como agravante a entidad de la acción, su extensión,

trascendencia pública, y el peligro causado.

Que se consideran como agravante el peIjuicio grave a terceros en su persona o

en sus bienes, en la recta administración de justicia o en el servicio de seguridad.

Que se consideran como agravante cualquier motivación de odio o segregación

por raza, ideologia, sexo, religión o condición étnica, económica, policial o personal de

cualquier tipo.

Que se considera como agravante cualquier acción u omisión que afecte como

sujeto pasivo, a una o más personas que se hallen a disposición formal o de hecho del

imputado o en la dependencia en que éste preste servicio.
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Que el personal exonerado 110 podrá reincorporarse a la fuerza policial segfuI el

articulo 177 del Decreto 1050/09 de la P,ovincia de Buenos Aires.

Por todo lo expuesto las corcejalas y los concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Ddiberante solicita al Departamento Ejecutivo que

tenga a bien evaluar la prohibición de contrataciones de personal policial cesante y/o

exonerado.

Articulo 2°: De forma.-
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